
§§tr§

E
I.MUNICIPALIDAD DE LOTA
DEPARTAMENTO DE SALUD

ALCALDIA

CONTRATO DE PRESTACION DE SERVICIOS

Lota, ? 201C.2020

DEcREro n' 3l Z S 1c¡

VISTOS

1.- Decreto N" 647 de fecha 14 de Septrembre del 2020 que
aprueba "CONVENIO TERCERA ADENOA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL
RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

2.- Memorándum N" 272 de fecha 30.10.2020. del Jefe del
DeDartamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al Func¡onar¡o(a) que más
abajo se ind¡ca.

3.- Contrato de Prestac¡ón de Servicio suscr¡to oor el trabaiador
que se ad.iunta, cuyos antecedentes ya se encuentran reg¡strados en Contraloría.

confiere el art. 63 ambos de
modificada por la Ley 19.'130

en uso lo disDuesto en el art. 12 v las facultades que me
lev N" 18695. Orqán¡ca Constitucronal de M unicipal¡dades,
'19 de Mazo de 1992.

DECRETO:
1.- Regularícese Contrato de Prestac¡ón de Serv¡cio

celebrado entre la L Municipalidad de Lota y el trabajador que más aba¡o se indica, a fin de
llevar a cabo el "CONVENIO TERCERA ADENDA PROGRAMA FORTALECIMIENTO DEL
RECURSO HUMANO EN ATENCION PRIMARIA AÑO 2020"

Y
la

del

NOtt¡8RE CARGO HORAS SEMANALES HONORARIOS [/IENSI]ATES

MARGARETH VILLARROEL HERNANDEZ

de Prestac¡ón de Servicios.
FORTALECIMIENTO RRHH".

JOSÉ MIG
SECR

Distrilrución:

-Secretar¡a ( Municipio )
-Contraloría (SIAPER)
-Secretaria DAS
-Finanzas DAS
-Carpeta Funcionario
-clPrestador

I

2.- El gasto que genere el cumpl¡miento del prq,sente Contrato
deberá ¡mputarse a la cuenta ?15-21 "rÍRcER ADENDA

ENFERMERA 44 HORAS

ANÓTESE. COMUNiQUESE Y AR nív{

s 1.408.000 MENSUAL (C-1)
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